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C. ADRIANA REBECA ESQUlVEL MÁRQUE:Z. 
GRUFJO RAYARO 1005, S.A. DE C.V. 

PRESENTE . -

- . 
-.ASUNTO~ licencia Ambientar Ünica 

BITÁCORA: 09/l UA0491/09/ l 6 
., . 

En atención a la ~olic:itwd •ngrésada'.~. esra Agencia . acional ~e Sigutida d Industrial y de 
Prote;e:'tión al Medjo Ambient~ del Sect~r Hklr<.lcar'bt.)ros, en1o S .1césivo la AGENCIA. el día 
28 de -septiembre· '20 1.6 {turn¡¡\f.a, para su' ~tencióh a· I~ _ Direc"ión · GeneraJ dé Gestión 
Comeroal. adscrita a la Unidad de·Ge-.s.tión. Supervi~ión. lnspece!Íon y Vigilancia CoMercial, 
por medio del cuaJ en su--carácter ·de repre:Sent a[lte legal d~l establecimiento GRUPO 
RAYA RO 2·00S.,S-A. DE C~V .. ~·STAClÓN' D~ .S'.g'RV.IrJÍO 12070, cón'.Jbicadón ~n AV. VIA 
REAl PARCECA }16 1LtT .• ~ •• ~QLO~IA EJH?)O};>~ SA~ -~~~CISGO CUAUTLIQUIXCA, 
MUNICI~IO DE· TECAM~C,:--ES·TA~O .. D~ '- ~EXI€;p • ._;cgptc;¡o POSTAL 5.4413, en lo 
sucesi'i'o el RE,GULADO. u-ami~a Licentía Ambrenta1 UrJica (l:AU). Una vez evaluada la 
informadó'n pre$-éntada~ y .- • ' '\.,. .....-,_ ·, · 

" ·e O N·S I D ERA N o:o· 
l. Que esl..a Direcqon Gel1eral de' Ges;tián c~_merdal.._. e.s .c0mpetente .~ra reví~r. 

ecvai:.Jar ·y resolver sObr~ La·. iceodá Ambiental Únfca 5olfat~da ·por el-REGULADO, de 
conformidad c;on lo u:jrs¡?IL ~to l fl los. ~uticulos. A ffacción XXVII v 3 7 fracción XVJII del 
Reglament.o...ln.~e ·or de la Agencia NaciqllCIJ d~ Se~lidad lndustJial .y de Pratecdón al 
Meóio Ambíer te del SedcwHíd;ocar:bur0S": 

11. Que el d(a 28 ~Septiembre 2016 se reclhió en la AGENCIA. ~a sóliatud de Licenc.ia \ 
Ambiental Onica para:.a eslabÍeciJrJrento·GRUPO._RA,:. AJio ·oos. S.A. DE c.v .. mi5ma " 
que fue registrada con" nyr.nero dert:.itáeor:a 09 /ILUA€iA 9"1/09116. 

111. Que con fecha 29 de Noviembre d!=" 101,6 ~sta Directión General de Gestión ;:Jf . . _ 
Comercial emitió acuerdo de apercibimienlo ml'<fianle oficio ( 
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Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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"10] 7, liño tlr:l Co!!r'lri!l'll:ln:l d.• r~ ~c·6n de .la (llfiJUtOCIÓI'I PafOCll .:1!! los .fs.rliOO:S llñ\1~ M\c:xtcllfiG'S. 

ASEA/IJGSIVC/DGGC/63 5 7/2016. a través del cual se soliótó info mae~ón 
compJementaña pa,ra estar en r::ondtciones de resolver el trámite con número de b itácora 
09/lUA0491/09/16. Para tal ef~cto se e5tabr~¡ó un plazo de veinte días; hábile5 a 
p¡::¡,rtir de la llOtificaciÓn del a~uerdo en CQmento. 

IV. Que el dra 17 de Febrero de.'.2017 se recibió en oflcialíá de partes de la AGENCIA, para 
su evaluación, la inform.ac.ión sofi~i~.ada a tra.vés del atu~rdo "de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/QGGC/63 S 7/2016, - -- ...._ . 

V. Que el REGULADO cumple 'cQn los requi6itos -r ecesarios para el trámite de UC.ENCIA 
AMBIENTAL ÚNI ·~; mism~~ qué pre~ritó dentio de la soltDtud registrada con 
bitaCOI'a 09/lUA0~9l/0.9/ló. asf como la informaEión adicional referida eo el 
CONSID,ERANDO IV, del prese':lt~- ~. 

Por lo.Jañto. con fundamento er{ los~·M-dc!.!IOs ?· 3 fra~r:kln XL 4, 5 fracción ~VIII y 7 fracción 
11 de la Ley de fa ~~~cia Nactonal. de:Se~~;Jridad l~d ~~'Lp.l'y;'-de flro,tec..::i6n al MediG Ambiente 
d€1 Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS ·de. la L'ey_ C·eneral dífl Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Amblerte: -4 f.racdón X~Vll y 3., frra:cci6n XVIII d~l Re~l~mento lnteñor <;le la 
Agencia Nacional i::!e ··seguridad. Industria~ y de Protetóón al Medio Ambiente del Sector 
.. lidro('arburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fr~c-ción VI dei _Reglamento de la Ley General del 
Equili l;lrio Eco1ógk_o y la Prb'te~dón , al Ambiente, en rria~~da. de, Prevenc1ón y Contml de la 
COl ta.-nina.ción de la Atrnó:S(era~ además del Ac::u~,rdo, ¡jpr el que se reforrnao y adic.ionan 
divers.as óisposicio~es.· at llli"!ierso que establece- lqs-.proc~dii{!Íentq.s para obtener la, Licencia 
Ambiental Unica. median(e urt tr.ámite~nico, a.sr _como' la aGfualilat'jéJn de la información de 
en1sío~-.es. ~ante una ,C~dula de Gperactón An[J~I. puBlicada el 11 ~e abril d~ 19 9 7, así 
como fas ~~má> disp_o;ic,one5>· que re:_~ulten ~elicab1es. e~ta Dfreet:lóD ,Gener~l de Ciestión 
Comercial. - ... , ..J • - • ~ 

-
RESUE LV E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técijlc()s y legal~s, present:~dos 
RfGU LADO para-º amitar y obtener la Lkendil Ambiental Única, ... · 

1> 

SEGUNDO.- OTORGAR ál REGULADO la ,.. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNU:AN" LAtJ~ASEA:Í0-79 1-2017 

La presente Ucencia Ambiental Orur:a queda s.ujeta. al cumplimiento de las siguientes 

por el 1 

" r 
P~.glna i' d~ 7 

MC"<t~Qr ~.:1r~1l Nü -1-69, C.~onla oc~a MiUrl!i<,. 0<:-h·~,I~ÍÓI'I Mi~.J~I Hii,1.'11t:.~ CJ' ] l ~ ~0. ÚJ.Id:Jd di! IV.l!XICO. 
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~20J 7, Mo deJ Cen[Efl!lllo de la F'rom~lgoclóJ"' de la Con.stirucllin Pa.f.'il:a de iQs f:sf'O(I'Q:. t.hid'(l\. MeJ~.,aoos-

COND~CION A NT ES 

t La Licencia ampara el fi,Jnciona"miento y la 9perac:ión del establedm1ento denominado 
GR. U PO RA Y ARO 2 o os. S.A. DE C.V.. 12 070 con ubicación en AV V lA REAL 
PARCELA 116 LT. l. COLONIA EJIDO DE SAN FRANCISCO CUAUTLIQUIXCA. 
T[CAMAC. CÓDIGO POSTAL 54413. ESTADO DE MÉXICO. que se dedica a la 
c:omercial•zación de gasolina y diesel, '~n un.d capa e-dad instalada de summistro anual 
de 7,500,350 lttros de Pemex Magna 1.500) 20 litros de Pemex P.rcmium y 
500.300 litms. de Diesel; El estable<:imLento c:uenta para su operaoón con las 
inst~aaones descritas en l.a :t"abla 1 .d~l presente; 

... .... _.. 

11. 

.....--~--..--Tabla L nst~cionk~ue form~ par,te def es_tabf"fcir;rfento~ . 
l(lstaladón .cap~n:í~a~ 4tlída._d · 

1 Tanque bipartitff> ele gas.e>!ina PeiTJex 40.~00 litros de Premiun 
Premium/o· es.el 6 o.ooó h tms de Diesel 
1 Tanque bipartitfo de ,ga$01ina Pe.rtlt>;l( '40,000 lirros de Magr~;:¡ 
Mago a/ ga.soli.fi<f Pemex Magna . ·5 0.000 litros de Magna 

4 Dispensarios de d~s.pacho de 
g.a'Solu1a Ma¡sn.a/.P;~u·niL=ni 

1 Dis.pen~ado de despacho cfl;! Die~l 
v 1 s.atelite 
Planta de erne~encia 

~n.~ad P"rocesadGJra:'de Yap!Jf'e:S 
( h''lclneradot l 

mangueras .de 
Magn-a 

mangueras. de 
Prern1uni 

maflguc1as 

La presente l 1-Cenc1a ·A.fn 1ental Onica se expide ' por ú~tic.a , vez. en tanto el 
estab,ecirniento ·no cambie de ubit-ru!iÓ111·o de· actJYidadí s€gun left'ué au toriz.ada. s· es 
este el ca so deb~rár ~ti lar ~na nueva Licencia. Si ~kiste..caiT.Jbio de razón social, 
aumento en la CaJila<::ida~ de ,almah~111ami~nto, c~mbios de prm:e.so. ampliación 
de llilstalaclones o la generación eje nuevos r e-siduos p~ligrosos. de-'bera presentar 
la solrcit ud de actualiz.dción a las c;ond(Cionanl es respec.tivas. 
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.. 2017, Alío deJ C~lt~ariO de 10 Pr()t'llulgoei61'tdef0 COI't$(i(uc:i6n PoNtko de: los Estados Umdos MexicQI!O.s· 

l a licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad ,. 
~ompetente. - ..-.1 

El REGULADO, hasta:, e\t(nt¿
1
no se em1tan l~mi~t~s. directrices. criterios u otras 

disposiciones aqministra9v~s de carácter general pq(lpafle de .est~ AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretarfa de Medio. Ambiente .y Recursos Naturales su Cedula de 
Operación Anual ei1 tos términos vigentes eStableciC:Jos, a partir dél año ... 2018. 

El REGULADO, deberá pré:seatar la (é<!Uia de Op'e~aCión -Anual corr-espondiente, tal 
como se establece'.en el'~íeulo' 21 dei 'Reglamenfp oe la Ley General del Equilibrio 
EcológiGo y la PrÓtec~ióo> <\1 Ambiente eñ mat~fia de Prev~ión y Control ·de la 
Centa .. minación de la AffO~~f~.3t~f"l. l~ ~ue1~ebeJa~ri91 uii-·las erñis!ones contaminantes a 
la atmOsfera del establécirniet,tto)'hldros,arburos~tale.!;i;b~nceno. tcfueno. etitbenceno, 

·. xileno' y ~.éxaoo. deriV'~das <jei~.opera•i,ó~'<\e;t~s-.ta;;-~¡·¡¡~ (!~ ;_alma~enamiento y los 
dispensartoS -de gasOlinaS, ~sí corho1 1ds c0nt1uñinañies criterio provenientes de la 
planta de emergeOc_ia. · \ ' • 

·,_ 1 .\. ' 
Asimismo. el REGULAD0 deberá dar· .cúmpfirriiento, a u aves d~l llenado de la 

'6 '' d' ' 1° ·. 1 •~'}.XIII-.,.. T f 1 ' 1d' C . seep n 'tOrrespon 1entte.:..-a ~e:_g1str~oe·~'•'~~OJJ,.~S:'Y." rans erenc1a e ontam1nantes 
de 1'~ Cédula de Oper~Eif'n"A9,Ua!. ~~~~{cy~10~i? de la Ley ~1ral del Equilibrio 
Ecologico y la .ProtecúiO!l al Amb•ente1_-a, ~os~oculos ~10, 19 y 20 de su 
Reglamento en mltteriáije ~gistro de Em~i~~~ y~i¡n~Fer.éo~ia de Contaminantes. 
cu~ndo existan é~i~Ones b¡tr~nsJer~Qcjáf~A{mta;,:¡inañtes _o ~sustan$ias que se 
~mcÍÍj~tren listadas y ·qoe' alcancen·el .uf~ilí'aí:.d~l'9rte esrablécidos en la Norma . 
01ióa1 M~xican:l NoM; ¡!'6:s-SEMARf'jAT -2013>"Que:'es(á~leoe la lista d~. sustancias 
suje~s·a ¡ eporte pa~~~~~g¡svo ~e emisiones. .Y ~rarir.er~ia.de co~tarilinantes". ¡ 
El REGULADO deberá cu_¡tlplir con.lo establecidoeZ:ios ~rtfculof ¡ ,/i<acción 11 y 17 
Fracciones4. 11. VI, VIl, VIII y ll': 'del Reglaf~W'I!O ~S,Ia,C¿¡;:General.4el Equilibrio Ecológico 
y la ProtecrGión al Ambiente en materia déJ~r.everición y Conti:Qfile:la.::Contaminación de 
la Atmósfe;~ y Ías i\Jór~ Oficiales Mexicanas vigeot{~ i~~ sean aplicables. 

_.:..... ~ ~ ~ 
El REGULADO, en Caso de par9$ Pf9gtamadQ}-po?i)án(eniiniemo de la instalación que 
impliquen desfogues o· emiSieñ'es 'aJa:!'JíUló·sf_sra. ~erá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 d~s habile's'de antidpadón infonnando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesfos operacionales y ambient ales. ~ 
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En el caso de paros circunstanciales. el REGULADO debera dar aviso de manera 
inmediata a las. depe11dellCi¡¡¡s de Protección C.rvd c.orrespondrente. 

IX. Para el caso de paro-;¡ programaóos por ma~tenimiento. el RfGULADO deberá 
tm.plemen(ar las mejores prácticas para m·nimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto ilO se emitan linearn]entos. d•rectrice5. c:ritérios. u otras 
disposiciones admrnistra.tiva.s de carácter g~nera.l por parte de esta A.GENC1IA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mant~nimiento penódico a lo!) equípos 
indicados en la Tabla 1 de la P.resente. mismas que deberán regjsu-ar.se en una bitácora 
de operación que será suscéptibl.e a ser· verificada por esta AGENCIA. . 

XI. El REGULADO deberá partrcipar en les planes de. contmg.encia que instrument:en las 
autoridades ambíentaf~5i loca~s. con base en ~a calidad del aire que s.e determine para 
cada áJr~a. lona o 1 egiüÍYder térrltofto nacioMI. cor1 el fin de controlar la contaminación 
que se- p~esente pc¡r c:or~didones meteorológicas dt?sfavorabtes o emisiones 

j 

extraordin~ria.s no controla.das · 

XlL Ef REGUlADO debera- ne..,.ar una bitacora de operación. manteRimiento v de 
supervis1ón o monrtoreo. de .su sistema contrain.cendio y de detecoón de incendios. en 
Id que se incluyan equipos, líf'lea5; drspo'S.Iti ... os e instrumentos de control , para verifk:ar 
a n'tegridad de sus elemeñtos:-- -.._. •. • 

' \' ' . 
XIII. El RE~ULADO ~eQer~. g~tantfzar @1 cu'mplirni'i~ :Q·. dt Q.-tstablt:.,cido en ~~ artí,ulo 34 Bis 

del Reglamento de·la Ley Gene1-ál para la PrevenciÓn 'y-Gestión rntegrai de los Residuos, 
así corno de la NOM-161--5E'MARNAT·2Dll: que establece los criterios pata clasificar 
a los._ 'Residuos de ManeJo Especial y ~etermin9r ·c.yci l~~ e$t.1n .su[eto~· a Pianes de 
Man~jo: ef listado de los mifomos .• el prooe<!imlento P-_~ra 'la 1ndusión o exclusión a dicho 
listado: asr como l~s elementos y procedimréntos para la fa mulación de los planes de 
mane] o. . 

XIV. El REGULADO debe.rá garantizc:d_ que P.J m~f!ejo dentro y fu~ra de sos. fnstalac[ones de 
los residuos· pelígr?~9s: 0.600 ton/año· de lod'os d~t~amp~ dé grasas y aceites; 
0 .250 ton/CJJño de" c~ase.s de! plástico vaci~ lrhpt~naaos de lub~cant@s y 
aditivos, o.oso t on/a;!o de mangueras, pisto1as yacceSQtios para despaciho de 
combus.1:ib1es: 0 .020 tonJ:aiio :0~ motores- de recuperadon de vapor de 
c.omlbusti b~es; '0.020 ton/año decartuclhos de tinta y tóner para equifpo de 
oficina; 0.080 ton/ariio de botes. estopa. filtro's y ac:(csol"iios ~mpregnadas de 
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Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de G.estión, Supervisión, ln~pección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3960/2017 
Ciudad de México a 17 d~ Marzo de 2 o 17 

· 20 J 1 . .Año del Cemenon'o de lo Ptomligaddn de te Consritud6n P«iticc.t ddos ú<odos lJI'Iidos Mexlconos· 

pintura y solventes. que genera cumple con lo est-ablecido en los Artkutos 1 S 1. 1 S 1 
Bis. 152. 152 Bis de la ley G~n~ral d~l Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente. 
los Artículos aplicables de la Ley General para la· Pr~vención y Gestión Integral de los 
Residuos. su Reglament'o y las Nor'rn<IS Oficiales M~xicanas vigentes aplicables en la 
materia. ~......_ """" '- 1 / · 

~ ) . ' 
XV. El REGULADO qeberá verificar que el tipo~e..tesiduos registrados en la solicitud de 

Licencia Anlbiental Única sean cofígry~nte5- ¡;:en tos contenM:IOS'" en su Registro como 
Generador de Residuos Peligr,ososj' q~n_O se~enia una leduccióñ o incremento en las 
cantidades _generadas durante dOfa~s ~9~seCutlvos~ qu~ iffiptique una modificación a 
la categoría del tipq.~e gen·éradOr. eh·.~~ caso~ deb~rá.fea.lizar ante esta AGENCIA la 
actualizactán de la jnfonñaciórr ,c6r/éspondiente, dentro Qel plazo de lS días hábiles 
pOsteñores a la fedla1 d~ npJ)~cá¿i~)dttÍ pr~se!l~e '-Pf!.ci6~ a través def formato 
SEMARNAJ -0 7 -o 3L p:U~Iicado'ert.<!'l Diario'Pf~i<ll dé'la FeCieradón el día 17 dé' octubre 

•:d.e t016.'de:'~"Gnforll]idad co'~'~!<:¡>tableti&:~ e~t1i!Ui'o,4f del R~glai'nento de la Ley 
- Geñeral para ta Prevención y'·Ciestió'hltntegr~l"d~jOs ResiduOS). . \ \ . . . . • .,~ ... :\1. 

XVI. El REGULADO, deber'á-garantizaf...el9iiliRiimlelj~Ó del artfculo•3s·del Reglamento de la 
Lev. General para la Pf-ev.endófl Y OésttSn J ñ,t:~gral de los Résiduos, en el c.ual se 
f!Stabtece ,e1 proCetlil'fli.e[ltO"Qélra.'t~\d~'ti(iC-aéióp Cle.:-lo$,_,residuos peligrosos. ~sf como 
de los artículos 4,3 y AS..d~'Regl~~ ~~4a l~(~el>~ral p~a la Prevención y Gestión 
lnte¡¡ral delos~R!~duo~eo el caso"de q e e¡~R\~!(!,e.I(O,¡:;eno:¡_e npevos r~sldups qu~ 
por sus caral:tenstiaa>lsea.!' conSiderados )ll;hitoso~gil!' 1~0M-(\S 2-SEMARNAT-
2eos. d~berá a'étuafl¡,ar .Ju, 'RegJ¡~o·.c;9ftli? Gllileradbr <re Resjdl.lllS Pe]ii;io~o_s en 

<!.~<;m.j1¡>S de lo~sellto-eo t~-~ndi<i¡>n~te.aotetio'iiy¡;u Le'<;l• Ambién¡al Unica 
c:OO'to séestablece~~<@OO'c'O!lJI~l~l~ '~ ) ':.{/: . ";// 

XVII. El REGU~ADO d~~efi\ gárantitat> que ~l ·a\ffi_aceriarñieilttl dé los ¡esÍdiJos peligrosos 
generadospentro d~ su e~tablecimi~~to cumpi:'J¡con ,ló. eStabl~id9;~wlos -Artículos 82 
y 84 del Regl~ento de' la Lev¡<¡eneral)ara la Ptev!_I)Ción y <;;esi[ó!) hltegral de los 
Residuos -- ' 1.: ·· \ r¡' ;¿' 

-~ -- ' .. _ .,..... ~ ..... 
XVIII. El REGULADO dl'~H!:f!tratar los }'\' 'fÍ,clOS <J; ~¡>r6~ d~bidallle<lte autorizadas 

para el manejo de:"le~reri<!uo~p)!igr~~"'S~'};Jo~stablece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley c;{oeral]>'fra fa.fr<>)'t!QCi>n Y'Gí¡'Suoñfntegral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación v'ru~iónamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá suj~tarse a todas las disposiciones s~~aladas en la 
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A.genci~ Naciona de Seguridad 1 dustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del5ector Hidrocarburos 

Unidad de Ge:st ión, Supervis:ión.lnspecdón y Vigilancia Comerciall 
D irección General de Gestión Comcrdall 

Oficio ASE.A/lJGSIVC/DGGC/3960/2017 
Ciudad de México a 17 de Marzo de 2017 

• JO 17 llñ~; d~r Ccntcoorl-!) óe 111' Pro.·oo~gtm~'n de rlll COiltUrC~J!"iÓñ P'o.~"tir:tl tk ~ r.\,¡LJd.!l ... LJJll't."t&S .Me.m:t!MS-

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot~cción alAr biente y bs Reglamentos que 
de ella se derivan, asr como a las. ormas Oficiales. Mexicanas. y otlos. instrumentos 
jurídicos. aplicables a las. acti 'lfdades del mismo 

XX. El incumpljmiento d-e· las condic¡onantes fijadas en esta lcencia, la Ley General del 
Equilrbrio Ecológico y la Protección .al Ambiente, la Ley Generat ~ra la Prevención y 
Ge-staón Integral de los Residuos y lo:? Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
as Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos. vigentes que se.an 
aplic.~bres a ta operación y funcioM.mlento del establecimrenta. así como la 
presentación d€ quejas en foJ~a justrf1r:ada. y reiterada o la ocurfencia de eventos ql.J€" 
pongan en peligro la vjda numana o que oi::.a sionen daños a 1 mecfio amb~ente y a los 
bienes parttculares o nacionales. podrá ser s.¡¡¡ncionado por p;;~n;e de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TER.CE-R.O.- Not1ficar a (. AORJANA·REBECA ESQUIVEL MÁRQUEZ. en representación del 
estableclníieota GRUPO RAYARO 2005. S.A. DE CV .. el presente acuerdo de conformidad 
con e artírnlo 35 de la l ey federal de Procedimiento Administrativo . . 
ATENTAMENTE 

' 
El DIRECTOR GENERAL 

-~~-
IN • JIOSE Al VAREZ ROSAS 
t'llr LXl USD r~ cid !!C!R:'I ft!¡ ¡;,d!l.\l$j a'C f!!í'"K"tT:•Miqlfl! t:S 1151!Jw.l~ú\'!]I!J!.filf \;áJI!Io!:t!ciÍil;:u 
C.C P In,¡:. Cuib~ Sil.ll'~diii".Kk ~uh!s lllllz·Funes • D.f~:etRr Eft-:uma di' r;~ A 'KA 

8i;il. Ubes ú."d~~n~~ farres..-Jefe ~ L~idu:l de Ges~lni.r.ir.:I.JI - . 
BITÁCOILA- Q9/tUA(I<I9. >'.09116 
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